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SICGMA 

CON EL FIN DE INFORMAR A LA COMUNIDAD SOBRE LA EXISTENCIA DEL 

PROCESO 08-001-23-33-000-2020-00312-00, DONDE SE SOLICITA LA REVISIÓN 

DEL DECRETO N.º 000232 DEL 12 DE JUNIO DE 2020, EXPEDIDO POR LA 

GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, “Por medio del cual 

se adoptan medidas extraordinarias para el cumplimiento de la orden de 

aislamiento preventivo obligatorio en todos los municipios y el distrito del 

departamento del Atlántico con el fin de tomar medidas para la prevención, 

manejo y control del coronavirus COVID-19”, DE CONFORMIDAD A LO 

ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 185 DEL CPACA, SE 

  

A V I S A 

 

Que mediante auto dictado el día 16 de junio de 2020, se ordenó no avocar el 

conocimiento del medio de control de CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD, a 

través de la cual la Gobernadora del Departamento del Atlántico solicita la revisión del 

Decreto N.º 000232 del 2020 del 12 de junio de 2020, radicado bajo el número 08-

001-23-33-000-2020-00232-00 

 

En la mencionada providencia se resolvió: 

 
“…PRIMERO: NO AVOCAR conocimiento de control inmediato de legalidad del Decreto 
N.º 000232 del 12 de junio de 2020  expedido por la Gobernadora del  Atlántico “Por medio 
del cual se adoptan medidas extraordinarias para el cumplimiento de la orden de 
aislamiento preventivo obligatorio en todos los municipios y el distrito del departamento del 
Atlántico con el fin de tomar medidas para la prevención, manejo y control del coronavirus 
COVID-19”, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: La presente decisión no hace tránsito a cosa juzgada, lo que significa que, 
contra el aludido acto administrativo general, procederá los medios de control pertinentes, 
en aplicación con el procedimiento regido por el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo o demás normas concordantes. 
 
TERCERO: Por intermedio de la Secretaría General de esta Corporación, se ordena que la 
presente decisión sea comunicada en el portal web de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, al buzón de notificaciones judiciales Gobernación del Atlántico y al del 
Ministerio Público. 
 
CUARTA: Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente 

 

Barranquilla DEIP, 18 de junio de 2020. 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/2192921/35421111/08001233300020200031200+GOBERNACION+.pdf/cde75fe6-2cdd-4244-9d93-2016e1df0c17
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/2192921/35421101/Gaceta-8501.pdf/f2b55d4c-8be5-4cc2-b22b-9227614922e4

